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SESIDN 42.A EXTRAORU1NARIA7 ENMIERC. 26 HE ENERO DE 1938. 
(De 3 a. 4 P. M.) 

PRESIDENOIA DEL :SEÑOR ORlUOHAGA 

SUMARIO 

1 Continúa considerándose el proyecto so
bre regadío en las provincias de Ata
cama y C:oquimbo y queda aprobado 
en general. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEJI.IlOIA 

Asistieron los señores: 

.AzÓCar A., Guillermo. 

l3órquez p., Alfonso. 
Concha, S., Aquiles. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay e., Fidel Segundo 
Figueroa. .A., Remin. 
-Grave V., Hugo. 
Grove V., Ma.:rmaduke. 
'G1lzmi.n, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart C., Osva.ldo. 
Ma.rtinez M., Julio. 
Meza R., Aure1io. 
Michels, Rodolto. 
Mulloz .(J., Manuel. 

OSSa e., Manuel. 
Silva e., Romualdo. 
UTéta E., Arturo. 

Urrutia M., Ignacio. 

WaIker L., Horado. 

y el señor Ministro de Fomento. 

.AlOTA APROBADA 

Sesión 4O.a ,extraordinaria en 26 de enero 
de 1938 

Presidencia del señor Oruchaga '. 

Asistieron los señores: Azócar, Bórquez, 
Gonc.ha .A!~uiles, Durán, Errá:zuriz, Estay, 
Figueroa, Gatica, Orove Rugo, Grove Mar
maduke, Guzmán, Hiriart, Martínez, Meza, 
Micllels, IMuñoz" Ossa, Pradenas, Rivera, 
Ríos, Sclhnake, !Silva, Ureta, Urrejola, Url'u
tia, Walker y el señor Ministro de Fomento·. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sésión 38.a en 19, del actual, que 
no ¡ha sido observada. 

El acta de la sesión 39.a, en esa misma 
fecha, ,queda en ,Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, piara su apro!bación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuacin se indican: 
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Oficios 

Tres de IS. E,. el Presidente de la Re
pública: 

'Con el 1. o comunica que ha incluído en-
~ 

tre los asuntos de ,que puede ocuparse el 
Congreso en la actual legislatura extraor
dinaria el proyecto so'bre autorización a la 
Caja Nacional de Ahorros para conceder 
un empréstito al Instituto de Fomento Mi
ne~'o e Industrial de Antofagasta. 

Se mandó archivar. 
'Con el '2,. o comunica que ha resuelto re

tirar de los asuntos de que puede ocupar
se el Congreso en la actual legislatura ex
traordinaria el proyecto que declara optati
vo el consumo y expendio de !a leche. 

Se mandó archivar. 
'Con el 3. o manifiesta la urgencia en el 

despacho del 'proyecto sobre obras de rie
go en ,Co'quimbo y Atacama. 

:Se mandó agregar a sus anteced{)lltes. 
Uno de la Honorable Cámara de Diputa

dos, con el cual comunica ·que ha aproba
do un pll'o,fecto de ley sobre rebaja del in

.te't',és penal establecido en el artículo 4. o 
de la ley número 3,.072: púa los propietarios 
que no paguen el consumo de agua potable. 

Pasó a la Comisión de Gobieyno. 
Otro de la Honorable Cámara de Dipu-. 

tados con el cual comunica 'que 'ha aproba
do un proyecto de ley sobre autorización 
para contratar un empréstito a la Munici
palidad de Valparaíso hasta por 4 millones 
de pesos. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
..,Otro de la Honora'ble Cámara de Diputa
dos en 'que comunica que ,ha apro.bado un 
proyecto dé ley sobre autorización para 
construir 108 Ferrocarriles dJ Crucero a 
Puyehue y de Freire a ToIMn. 

Pasó a la Oomisión -de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Uno del spñor Ministro de Hrtcienda, con 
el cual contesta el oficio que se le dirigió 
a nombre del [honorable :Senador don Al
fonso Bór,quez, manifestando que el Go
bierno ha resuelto no incluir en la convoca
toria asuntos de carácter particular. 

Dos del señor Ministro de Fomento. 
IOon el 1. o contesta el oficio número 8 

que se le dirigió a nombre del honorable Se
nador don Rodolfo Michels, diciendo que
ha 'pedido al señor Ministro del Interior la 
inclusión' en la Convo·catoria del proyecto 
a ¡que se refiere dicho señor Senador. 

Con el segundo contesta el oficio que se 
le dirigió -a nombre del honorable Senador 
don Eleodoro Enrique Guzmán, en que pe
día la inclusión en la convocatoria de un 
proyecto sobre construcción de un pnente 
y de un paso bajo nivel en Quilpué. 

Uno del señor Ministro de Salubridad,. 
en que contesta el oficio que se le dirigió· 
a nombre del honorable Senador don Aqui
les Concha, referente a la autorización pa
ra la sepultación de cadáveres en el ce
menterio de Domeyko. 

Se mandaron poner a disposición de los, 
señores S'enadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
sobre inclusión de los fotograbadores de 
los talleres particulares en los beneficios 
de la Caja de Empleados Públicos y Pério-' 
aistas. 

Quedó para tabla. 

Incidentes 

Á insinuación del señor Presidente, se: 
acuerda eximir del trámite a Comisión y 
tomar inmediatamente en consideración, el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara, 
de Diputados, en que se autoriza a la Ca
ja Nacional de Ahorros para que pueda 
facilitar en pi=éstamo a la Municipalidad 
de Valparaíso, hasta la suma de 4 millones. 
de pesos, con los fines que se indican. 

En discusión general el proyecto, usan 
de la palabra los honorables señores Guz
mán y Rivera. 

El señor Guzmán formula desde luegO' 
indicación para que se agregue al proy.ec
to el siguiente 

, , Artíoulo. .. El Mercado se entregará a. 



la Municipalidad libre de todo gravamen 
fiscal y municipal, y sin deuda de niñgu
na especie, como ser, por s'ervicios de agua 
potable, alcantarillado, luz, o cualquiera 
otros consumos". 

Cerrado el debate, se da tácitamente "(lor 
aprobado en general el proyecto. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

He dan sucesiva y tácitamente. por apro
bados. 

En discusión la indicación del señor 
Guzmán, usan de la palabra el §.eñor Wal
ker y el señor Presidente. l 

El señor Guzmán no insiste' en su indi
cación, y la l'etira. 

Tácitamente, se da por retirada. 

ArtOOulo 4.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Caja Nacio
nal de Ahorros para que pueda facilitar en 
préstamo a la Municipalidad de Valparaí
so hasta la cantidad de cuatro millones de 
pesos ($ 4.000,003, que esta última se obli
gará a pagar en un término no superior a 
seis años con más un interés máximo del 
siete por ciento anual. 

Articulb-2.0 Autorízase il la Municipa
lidad de Valparaíso para que pueda con
tratar este préstamo, afectando especial
mente al s'ervicio de sus intereses y amor
tización, el producto líquido de las entra
das del Mercado Modelo d'e El Oardonal, 
que adquirió de los señores Germain y Sie
rra, por escritura pública otorgada ante el 
Notario de Valparaísodon Moisés Cruz 
Anguita, con fecha 18 de octubre de 1928 
y el valor íntegro del producto de los dos 
pesos por persona, en que la Municipalidad 
de Viña del },~ar ha aumentado el derecho 
de entrada a las salas de juego del Casino 

Municipal. y qüe le ha sido cedido según: 
escritura otorgada ante el Notario de Val
paraíso don Ernesto !Cuadra., con fecha. 
2,7 de noviembre de 1937. 
- Artíoulo 3 .0 El producto del préstamo
lo invertirá la Municipalidad de Valparaíso. 
en la siguiente ¡orma: 

Pago del precio de adquisición 
del Mercado Modelo de El 
Cardonal, hasta '" .. $ 2.250,()()() 

Mejoramiento de barrios obre-
ros ...... '" '" ..... . 

Limpieza de cauces y quebra-
das ..... , ... '" '" .. 

Pago de cuentas pendientes . 

Total ... 

1.000,00() 

2510,000 
500,()O() 

$ 4.0oo,00(l 

Artíeulo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

A insinuación del señor Presidente, st't
acuerda eximir del trámite a Comisión y
tomar inmediatamente ,en consideración el 
proyecto de ley, iniciado en una mociól1 
de Su Señoría y de los señores Alessandri 
y Concha don Aquiles, por el eual se au
toriza a la Caja Nacional de Ahorros para. 
que pueda dar en préstamo al Instituto. 
Minero e Industrial de Antofagasta, la su
ma de quince millones de pesos de sus fon-
dos de encaje, con los fines que se indican. 

En discusión general el proyecto, usan 
de la palabra: el señor Silva Oortés, el se
ñor Presidente, y los señores Urrutia, Ossa~ 
Gatica, Errázuriz y Grove don Marmadu-
ke. ' • 

Cerrado el debate, se dá tácitamente por
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pa
sa a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

,IJ san de la palabra los señores Michels,. 
Concha don Aquiles, el señor Presidente, y 
los señores Errázuriz, 'Gatica, Hiriart,. 
Urrutia y Azócar. 

En el curso del debate se formulan llls. 
siguientes indicaciones: 



Del señor Michels: 
Redactar este artículo coom sigue: 

"A.rtÍcnlo 1.0 Autorízase al Presidente 

I de la República para que pueda contratar 

uno .0 más empréstitos para el Instituto de 

Fomento Minero e Industrial de Antofa

gasta, con la Caja Naciol]-al de Ahorros u 

otra institución bancaria, hasta por la su

ma de quince millones de pesos, debiendo 

efectuarse estos préstamos en conformidad 

con lo dispuesto ,en el inciso primero del 

artículo 8. o de la 1ey número 5,546, de 28 

de diciembre de 1934". 
. Del señor Concha, don Aquiles:' 
Agregar en el artículo propuesto por el 

honorable señor Michels, la frase: "de sus 

fondos de encaje". 
Del señor Errázuriz: 
Suprimir, en el artículo del proyecto 

que se propone en la moción, la frase: "de 

sus, fondos de encaj,e". 
Cerrado el debate, se dá tácitamente por 

apr~bado el artículo en la forma propues

ta por el honorable señor Michels, en la 

parte no obse:!:vada. 
En votación la indicacióhdel señoT Con

cha, resulta desechada por 12 votos con

tra '9, y 4 abstenciones por pareo. 
Queda pendiente la discusión del pro

yecto. 

Continúan los inciden tes. 
El señor Figueroa formula indicación 

para que se exima d'el trámite a Comisión 

y se anuncie en la tabla de fácil despacho, 

el proyecto de ley de la Honorable Oáma

ra de Diputados en que se autoriza al 

Presidente de la República, para la cons

trucción de dos ferrocarriles: uno de Co

cnle al Lago Ranco, terminando en las 

márgenes del Lago Puyehue ; y el otro, 

desde Freire a Toltén. 

El señor Guzmán pid,e que se agregue a 

la tabla fácil despacho de las sesiones pró

ximas, el proyecto de ley de la Honorable 

Cámara de Diputados por el cual se inclu

ye a los fotograbadores de los talleres P61r

ticulares d,e fotograbado, en los beneficios 

de la Caja Nacional de Empleados Públi

cos y Periodistas. 
I 

El señor Presidente hace presente que se 

ha recibido en la Mesa una indicación del 

honorable 'Senador seIÍlor Opazo, en la cual 

pide que se exima del trámite a Comisión 

~ se anuncie en la tabla de fácil despacho, 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara 

dc Diputados, por el cual se declara de uti

lidad pública y se autoriza a la Municipali

dad de Molina para expropiar el terreno que 

se indica, que se destinará a la construc

ción de un estadio. 
Se dá cuenta también d'e una indicación 

del señor Urrutia, ,en el mismo sentido de 

la anterior . 

El señor Azócar, ruega a la Sala tenga 

a bien acordar dirigir oficio al señor Mi

nistro de Defensa Nacional, en nombre de 

la representación socialista en el Honora

ble Senado, pidiéndole se sirva obtener del 

Presidente de la República la inclusión en

tre los asuntos de que puede ocuparse el 

Congreso en la actual legislatura, del pro

yecto de ley por el cual se concede derecho 

a jubilar a los jornaleros y capataces de 

movilización de aduana de los puertos de 

la República. 

1.10S señores :Sórquez y Guzmán, rue

gan a la Sala, tenga a bien acordar dirigir 

oficio al señor Ministro de Defensa Nacio

nal, pidiéndole se sirva obtener de la Di

rección del Litoral de la Armada y hacer 

enviar al Honorable .Senado, los siguientes 

antecedentes: . 
1). Estudios, presupuestos, ubicación, 

clases, etc., y plan general 'que t.enga la Di

rección del Litoral de la Armada, para el 

abalizamiento, construcción o instalación 

de faros comunes, radíofaros, señales de 

neblina y otras obras en los canales y ba

hías de la República, para asegurar la na

vegación de cabotaje y de alta mar en 

nuestras costas y, sobre todo, en los cana

les de Aysel'l., Ohiloé y Magallanes; 
2). OIlderi de ejecución de las diferentes 

obras; y 
3). Otros datos y antecedentes que la 

Dirección del Litoral de la Armada consi

dere conveniente proporcionar, para apre

CIar d,ebidamente la magnitud del proble

ma. 

, .~., 
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A insinuación del señor Presidente, se 
acuerda la "simple urgencia", para la dis
cusión del proyecto de ley en que se auto
riza la construcción de obras de riego en 
las márg,enes del río Limarí, a fin de au
mentar la zona de regadío en ras provincias 
de Atacama y Coquimbo: 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Figueroa, se dá, 

tácitamente por aprobada. 
En igual forma se da también por apro

bada la indicación de los señores Opazo y 
Urrutia. 

Con el asentimiento de la Sala. se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio pedido por el señor Azócar y el so
licitado por los señores Bórquez y Guzmán. 

El señor Presidente anuncia la siguiente 
tabla de asuntos de f~cil despacho para las 
sesion~s próximas: 

1) Moción del señor Presidente y de los 
señores Alessandri y Concha don Aquiles, 
en que inician un proyecto de ley propo
niendo autorizar a la Caja Nacional de 
Ahorros para que pueda dar en préstamo 
al Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofagasta, la suma de 15 millones de 
pesos, con los fines que se indican. 

2) Proyecto de ley de la HonorableCá
mara de Diputados, en que se autoriza al 
Presidente de la República para la cons~ 
trucción de dos Ferrocarriles: uno, de 00-
cnle al Lago Ranco, terminando en las már
genes del LagoPuyehue; y el otro~ de Frei
re a Toltén. . 

3) Proyecto de ley de la Honorah~e Cá
mara de Diputados, por el cual se incluye 
a los fotograbadores ge los talleres particu
lares de fotograbado, en los beneficios de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

3} Proyecto de le ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, por el cual se declara 
de utilidad pública y se autoriza a la Mu
nicipalidad de Molina para expropiar una 
~xtensión de terrenos que se destinará a la 
eonstrucción de un estadio. 

Se suspende la sesión. 

. ' 

SEGUNnA Iro~ 

OrdAm del día 

Proyect~ de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados en que se autoriza al Presiden
te de la República para la construcción 
de obras de riego en las márgenas del 
Tío Liman, destinadas a aumentar la zo
na de regadío en las provincias de 00-
quimbo y Ataea.ma. 

En discusión general este negocio, usan 
de la palabra los señores Ossa, Azócar, Pra
denas, Ministro de Fomento, Bórquez, Ga
tica, Urrejola y Urrutia. 

Por haber llegado ia hora, queda pen- \ 
diente el debate, y con la palabra este últi- . 
mo señor ¡Senador. 

Se levanta la sesión. 

é
· I CUENTA 

.. Se a.ió cuenta del siguiente oficio de la. 
onorable Cámara de Piputados: 

Santiago, 26 de enero de 1938.-Con mo
tivo del Mensaje, Moción, Informes y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente. 

PROYECTO D ELEY: 

"Artículo 1.0 Inclúyese en la planta del 
personal de Correos y Telégrafos, el siguien
te personal: 

Grados 

1 Jefe de Departamento . . . . 3.0 
1 Oficial . . " . . , . .. ., . . ..... - 4,0 
3 Telegrafistas (Jefes de Sec,ción) 4.0 
1 Oficial . . . . . . .... .. .. . .. . .. 5.0 
4 Oficiales · . .. . " . .. . ., . 6.0 
4 Telegrafistas .. ........ .. . . 6.0 
3 Oficiales · . " . .. . .. . ., . 7.0 
5 Telegrafistas .. . , . , .... .. ..... 7.0 
6 Oficiales · . .. . .. . ........ .. .. 8.0 

/ 
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1 
8 
2 

I 1 
3 
1 
1 
9 
4 

14 
7 
1 
1 
2 

27 
28 
1 
1 
1 
9 

2() 
<1 
2 
1 
1 
1 
3 
8 

67 
10 
1 

2 
1 
2 
9 
3 
1 
4 

14 
22 

3 
5 
4 
2 

23 
7 
1 
2 

5.0 
25 
1 

'(', 
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Ambulante " . .. . . , . ., . .' . 
Te le grafis tas " . .' . . , . .. . · . 
Oficiales .. " . 
Ambulante ... 
Telegrafistas .' .. 
Oficial ... .. . 
Ambulante ., . 
Telegrafistas 
Oficiales ., . . .. " . 
Tele:grafistas 
Oficiales ., . 
Médico Jefe (Santiago) .. . . 
Mecánico .. . .. . " . .. . " . 
Guardahilos " . . , . .. . .. . . .. 
Oficiales ... 
Telegrafistas ., . . , . " . . , . · . 
Ambulante . , . " . . .. .. . .. . 
Dentista-J efe " . .. . . . · . 
Mecánico ... ., . " . .. . 
Oficiales ... 
Telegrafistas " . .. . · . 
Ambulantes " . .. . 
Médicüs (Santiago) 
Médicü (Valparaíso) 
Mecálüco ., . 
Buzonero ... .. . . .. 
Mayordomos 
Oficiales ... 
Telegrafistas 
Ambulantes ... . , . 
Ayudante Especialista del Servi-

cio Médico .... . , . 
Practicantes . , . .. . " . • e,_ . .. 
Visitadora Social ... . .. ... ~-.. ' 
Mecánicos ., . . , . " . ., . " . · . 
Guardahilos .. . " . . .. .. . . .. 
Buzoneros " . . , . .. . " . ., . · . 
Chofer ... " . .. . .. . " . " . 
Mayordomos . , . ... ., . ... . · . 
Oficiales " . . .. - ... . .. .. . 
Telegrafistas, " . . , . .. . .. . 
Mecánicús " . .. . 
Buzoneros .. . .. . ' .. ., . 
Porteros ... 
Oficiales ... .. . 
Telegrafistas ... 
Buzoneros ' .. .. . . .. . .. .. . 
Dentista ... .' . .. . .. . · . 
Porteros .. . " . 
Ofieiales ... .. . 
Empaquetadores 
Practi,cante .. . . , . ... 

8.0 
8.0 
9.0 
9.0 
9.0 

10.0 
10.0 
10.0 
11.0 
11.0 
12.0 
12.0 
12.0 
12.0 
14.0 
14.0 
14.0 
14.0 
14.0 
16.0 
16.0 
16.0 
16.0 
16.0 
16.0 
16.0 
16.0 
18.0 
18.0 
18.0 

18,0 
18.ú 
18.0 
18.0 
18.0 
18.0 
18.0 
18.0 
20.0 
20.:0 
20.0 
20.0 
20.0 
22.0 
22.0 
22.0 
22.0 
22.0 
23.0 
23.0 
23"0 

3 
o 

1G 
20 

Porteros .. , ... ., ... , '" ... 
Cargadores .,. ... ... .,. . .. 
Porteros ... '" .... ,. ... .. 
:Mensajeros .,. ... . .. 

23.0 
23.0 
24.0 
25.0 

Artículo. Z.Q Su¡prímese de la planta ac~ 
tual el siguiente personal: 

Telegrafistas 
Guardahilos ... 
Empaquetadores 
Guardahilos ... 
Empaquetadores 

Grados 

8 
3 

16 
1 

22 
9 Telegrafistas .,. ... .., '" .. 

12.0 
20.0 
20.0 
22.0 
22.0 
24.0 

Artículo. 3.0 El mayor gasto que signifi
ca 1& presente ley, ¡por sueldos, gratifica
ción del 25 por ciento ygratificaóón de 
zona del 30 por ciento, se financiará aumen
tando de 13 a 20 centavos por palabra la 
tarifa de los mensajes telegráficos. 

1ja mayor entrada que produzca el alza 
de tarifas estable,cida en el presente ar
ticulo, sobre la calculada, se destinará de 
preferencia a instalar oficinas de telégra
fos en las comuna·s que no tengan este ser
vicio. 

Artículo. 4.0. Regirá para el Telégrafo Co
mercial la tarifa fijada en el artículo ante
rior, debiendo destinarse su mayor rendi
mient.o al mejoramiento de los sueldos y 
salarios de su :personal, no pudiendo ser 
despedido: el actual personal ¡para reempla
zarlo por personal nuevo con menos sueldos 
o salario. 

Artículo 5.0. La gratifi{;ación del 26 por 
ciento estable.cida en las leyes números 
5,&50, de 26 de julio de 1935 y 5,690, de 23 
de septiembre de 1935, se considerará, pa
ra los efectos del desahucio o la jubilación, 
part~ integrante del sueldo base de que 
goza el personal de Correos y Telégrafos. 

Artículo 6.0 Las vacantes serán llenadas 
de 'preferencia ,con los aspirantes merito
rios en servicio. 

Artículo 7.0. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial "~o 

Dios guarde a V. E.-L. TQrQ. - Julio 
Echaurren O., seeretario·v 



DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 3.17 P. M., con 
1& preesnciaen la Sala de 12 señores Se
nadores. 

El señor Cruchaga (Presidente).-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 40.a, en' 25 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 41.a, en 26 de enero, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

OBRAS DE RIEGO EN LAS PROVINCIAS' 
DE ATA CAMA y COQUIMBO 

El señor Bórquez.-Pido la palabra, señor 
Presidente, para referirme a' un proyecto 
de que acaba' de darse cuenta. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor Bórquez.-'-Unicamente para ro
gar al Senado que tenga a bien eximir del 
trámite de comisión el proyecto referente 
a la planta del personal de Correos y Telé
grafos. 

El señor Cruchaga (Presidente).- La pe
tición de Su Señoría s'erá considerada en la 
primera hora de la sesión de 4 a 7 de .esta 
tarde. 

Continúa la discusión general del proyecto 
sobre obras de riego en las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 

Está con la palabra el honorable señor 
Azócar. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor Azócar.-De todos los sectores 

del Senado me manifiestan que hay interás 
en despachar pronto ,este proyecto; sin em
bargo, nada puede hacer creer que nos
otros estemos empeñados en retardar este 
despacho, y solamente deseamos lo mismo 
que manifestaba en la sesión matinal el 
honorable señor Urrutia: que se estudie es
te asunto. 

Sucede ahora el caso curioso de que nos
otros, a quienes siempre se nos ha tildado 
de impulsivos y ligeros para abordar todos 
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los asuntos, somos los ~teresados en un 
buen estudio del proyecto, y los hombres 
maduros. los conservadores, los reposados 
por la naturaleza misma de sus doctrinas, 
son precisamente los que piden que el pro
yecto se trate con ánimo ligero, así cálamo 
currente, como decía el honorable señor 
Urrejola en otros tiempos. 

El honorable señor Urrutia hizo la mejor 
defensa al sostener que I).O era suficiente el 
estudio sobre la capacidad de las obras de 
riego que se piensa construir; pero como 
este es un problema de ingeniería civil, que 
yo no entienao, entraré a hacer considera-' 
ciones al respecto. 

En cambio, me ocuparé del asunto desde 
el punto de vista de la agri~ltura. Y así 
como el honorable colega demostró la in
suficiencia de los estudios en cuanto a la 
parte técnica de las obras, yo me he ve
nido preocupando de demostrar que otro 
tanto ocurre con lo que dice relación con la 
parte agrícola, como lo expresé en la ma
ñana. 

Creo, con nuevos antecedentes, poder re
forzar los argumentos que hice, y pondría 
como juez, para apreciar la situación del 
problema agrario, en relación con este pro
yecto, al señor Director General de Agricul
tura, don :¡;'rancisco Rojas Huneeus, que no 
es socialista, porque milita en el partido li
beral; pero que es un técnico en esta ma
teria, que continuamente está manifestando 
en reportajes que publica la prensa de San
tiago, la necesidad de formar núcleos de 
producción. En efecto, considera el señor 
Rojas Huneeus que es inútil tratar de des
arrollar los cultivos aisladamente, sin una
organización concentrada y que, precisa
mente, para desarrollar la fruticultura es 
más necesaria la formación de esos nú

cleos. 
Pues bien, señor Presidente, se presenta

ba ahora la oportunidad para formar esos 
núcleos de producción, con las cuarenta mil 
hectáreas qUe se podrían expropiar, que el 
Estado debería expropiar. La fruticultura 
no se fomenta, como se cree, sólo diciendo: 
aquí hay una zona adecuada para la pro-

. ducción de damascos, por ejemplo, que se 
plantarán en grandes cantidades y que da
rán un buen resultado, porque hay que te-



nl\r presente que ..la plantación de árboles 
frutales no da ningup.a utilidad en los pri
meros años, ocasionando, por el contrario, 
únicamente gastos. 

¿ Qué se ha hecho en otros países en este 
sentido 1 Primeramente se estudia qué ca
lidades son las más adecuadas para. los te
rrenos de que se dispone, lo que no se ha 
hecho entre nosotros, por que queremos des
arrollar la fruticultura y no sabemos si hay 
plantas 'en cantidad suficiente; de manera 
que va a llegar el momento de hacer la 
plantación y nos vamos a encontrar con 
que no hay las variedades mái!; aconsejables 
o las que se desea plantar. 

De ahí, señor Presidente, que yo considere 
que este pr~lema no está maduro todavía 
y que lo que debe hacerse es, precisamen
te, estudiar el plan de construcción de las 
obras y, en seguida, el plan agrario. 

De ahí Ja importancia que hay que darle 
a este asunto y no tratarlo con ánimo tan 
ligero como está considerando ahora estos 
problemas el Honorable Senado. Se trata 
aquí de una gran riqueza del país que cons
tituye, al mismo tiempo, una de las reservas 
que debe nacionalizarse. 

Sabemos que Mcnicos americanos han ido 
a estas provincias a estudiar todo lo re
lacionadocon la fruticultura, y han infor
mado que en esa zona se puede producir 
más de lo que ha obtenido la industria sali
trera; y agregan que son miles de millones 
de pesos los que se pueden obtener al año 
explotando las tierras de esas regiones. 

Pero es el hecho que estas provincias tienen 
la triste experiencia de haber entregado, co
mo se dice, por un plato de lentejas esas 
enormes riquezas. Por eso es que nosotros, 
ahora que se presenta la oportunidad, de
cimos que todo debe quedar en poder del 
Estado, porque no existe ninguna garantía 
de que esas tierras, una vez que estén en 
poder de los particulares, no sean" vendidas 
también al capitalismo internacional. ¿Quién 
puede asegurar que una vez regadas esas 
tierras se le ofrezca al agricultor 9 o 10 niil 
pesos por hectárea cuando él las ha adqui
rido a 50 o cien pesos? Puede ocurrir, lo que 
es muy natural, por lo demás, que entusias
mado por el gran negocio que/va a realizar, 
venda esas tierras a una empresa america-

na, por ejemplo, la que haría las planta
ciones frutales correspondientes. ¿Hay en 
el proyecto alguna disposición que impida 
este negocio 1 No hay ninguna, señor Presi
dente. 

IJa agricultura, la industria de la tierra, 
que es lo único que nos va quedando, debe 
quedar en poder de los nacionales y, en 
consecuencia, es preciso tomar todas las me
didas y precauciones del caso para que ésta 
sea una verdadera industria nacional, y no 
pase al -capitalismo extranjero, como ha su
cedido con todas las otras industrias que 
han sido entregadas a éste. 

¿ Acaso esas provincias no han recibido 
la experiencia de haber entregado por una 
miserable suma de dinero todo el fierro que 

(producen? En efecto, los propietarios, en-
tusiasmados por una pequeña suma que re
cibieron, no recuerdo por el momento la 
cuánto ascendió, vendieron sus minerales. 
Si hubiese existido algún estadista, un hom
bre previsor, habría tomado todas las me
didas del caso a fin de que esas grandes 
riquezas no hubieran ido a manos del ca
pitalismo internacional. 

Esto es considerando las cosas bajo el 
!!specto nacional. Hay que considerarlo, tam- , 
bién, desde el punto de vista del pequeño 
agricultor. Un honorable Diputado que en 
estos momentos está cerca de mí, me mani
festó hace poco que eran muchos los pe
queiíos agricultores que serían beneficiados 
con el proyecto en discusión. ·Pues bien, ¿ qu-á 
extensión de terreno tienen las propiedades 
de estos pequeños agricultores? ¿ Tienen 
50 hectáreas, tienen 10, 5? Hay agriculto
res que tienen una hectárea, otros tienen 
media, otros 10, otros 20, y según el proyec
to se obligará a los pequeños agricultores a 
dividir sus propiedades y entregar parte de 
ellas al Estado, quedando así en situación 
de no poder desarrollar sus trabajos y hacer 
producir la tierra debido a la extrema sub
división. 

N o se ha establecido en el proyecto nin
gún límite al respecto. 

Ahora, yendo al problema jurídico, se di
ce que con esto se soluciona el problema de 
las comunidades; se liquidan las comuni
dades. Ya nuestro Código Civil estableci6 
que no puede haber comunidades por más 
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de cinco años. Este es un princIpIo jurídi
co contemplado en la legislación civil del 
mundo entero. La razón de esto es la dada 
por el honorable señor Urrutia: el que tie
ne un bien en común no trata de mejorarlo. 
De ahí que las comunidades no progresen. 

Nosotros estimamos que debe solucionar
se el problema de las comunidades, y la 
mejor forma de obtenerlo es la que he in
dicado : no sólo para la gricultura, sino para 
el principio jurídico, lo más sencillo es la 

expropiación general, que debe alcanzar 
también a las c{)munidades. Expropiados 
egos terrenos, quedarían personas capacita
das para la agricultura, en situación de ex
plotar la tierra, que serían todos esos eo
muneros que tienen cuotas insignificantes en 
sus respectivas comunidades. 

Todas estas comunidades, que tanto en el 
Norte c{)mo en el resto del país existen, y 
que por 10 general son ganaderas, se ter
minarían, y a los ex (}omuneros, que son mu
chos, se les entregarían estas tierras rega
das en cantidad suficiente para que puedan 
desarrollar sus actividades. 

Señor Presidente, no es mi deseo alar
gar este debate, como ha querido sostenerse 
por parte de algunos de mis honorables co
legas. S}lo he querido manifestar mi opi
nión sobre este particular, mis puntos de 
vista. 

Un señor Senador se refirió a que yo 
había sido Senador por aquellas provincias 
y que, en consecuencia,en vez de estorbar 
~i despacho de este proyecto, debería co
operar a él. 

No temo, señor Presidente, a la opinión 
de los prreblos de aquellas provincias. Sé 
que en estos mismos momentos la prensa 
derechista, de l~ reacción, habrá mandado 
ya cables a todos los diarios de la reacción, 
diciendo que el Partido. Socialista se opone 
al despacho del proyecto; pero nosotros no 
tememos a esa prensa, ni a esas malas ar
mas, porque estamos ,en contacto continuo 
con esos pueblos y llegará el momento en 
que llegaremos a ellos para explicarles la 
verdad. Y estamos seguros -por el cono
cimiento que tenemos de esos pueblos-, de 
que ellos e;tarán de acuerdo con lo que he
mos sostenido. Naturalmente, los grupos in
significantes que se benefician con este pro-

yecto, estarán de parte del Gobierno y de 
la Derecha, que lo apoya. 

Respecto de este último grupo, como es 
natural, habremos de recibir todas las {)dio
sidades y seremos duramente atacados; pero, 
en cambio, tendremos la satisfacción de re~ 
cibir el aplauso de aquellos pueblos, por ha
ber manifestado cuál es la política que in
teresa al mismo pueblo en la solución de: 
este problema. 

Vuelvo a repetir, señor Presidente -por
que la reacción ni siquiera ha tomado nues
tro punto de vista como lo hemos presen
tado, a pesar de su sencillez, porque se 
quiere con esto hacer una plataforma polí
tica de ataque a nuestro partido-, nos
otros no nos oponemos al regadío, como lo
ha dicho el honorable señor Grove (don. 
Marmaduke), lo ha dicho el que habla y se
guiremos -repitiéndolo. Nos oponemos, sí, a 
la forma cómo se va a hacer este regadío,. 
pues estimamos que no se ha estudiado su
ficientemente y que debe ser estudiado des
de el punto de vista técnico, agrícola y ju
rídico. Los estlldios que se han hecho son 
superficiales. Queremos, sobre todo, que el 
beneficio de este proyecto no sea para un 
grupo insignificante de aquella localidad,. 
por muy respetable que sea, sino ~e se 
reparta entre todo el pueblo de .aquella zo
na. 

Ea señor Urruti~,- En la sesión que pre
cedió a la actual, formulé algunas, o-bser
vaciones relativas a los litros de agua por
seg'lmclo del regador en el Canal de Mai
po. 

Me rebatió el honorable señor Ossa, que
lamento no esté en la 'Sala. 

Dijo el honorable colega que durante al
gunos meses, en la primavera, el río Maipo 
no traía el caudal suficiente para que ,el 
regador pudiera alcanzar a la cantidad de 
24 litros plor segundo. Dijo esto, a mi jui
cio, para rebatir la afirmación que yo' hi
ciera en el sentido de que el agua iba a fal
tar ·en las üerras que se van a regar de 
acuerdo con este proyecto, pOl'que el tran
que no iba a tener el agua necesaria. 

No quise interrumpir a mi honorable co
lega, pero ahora quiero !lo eN presente que-. 
si el agua falta en la primavera, en el río
Maipo, es con grave perjuicio para los fun-

-,' , 
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dos que deben regarse; porque si éstos se 
dedican, por ejemplo, a producir pasto 
;a'prensad'O, resulta ,que en la may'Oría de l'Os 
,años se efectúa el primer c'Orte sin haber 
dad'O un s'Ol'O riego, 1'0 que disminuye has
:tant.e la cantidad de past'O pr'Oducid'O. P'Or 
.otra parte, en ,esta misma z'Ona de S,antia
g'O, en l'Os meses de marzo, abril y may'O, 
<cuand'O el rieg'O disminuye p'ODque ya la nie
'Ve ha disminuid'O en la C'Ordillera, se pr'O
duce también el mismo fenómen'O: disminu
ye la cantidad de agua en f'Orma considera
ble ... 

El señ'Or Aoocar.~ TJene t'Oda la razón el 
'::señor Senad'Or. 

iE1 señ'Or Urrutia.- '" y c'Om'O vienen 
1&s heladas, indudablemente lós past'Os se 
;a,gostan. Tan efectiv'O es est'O que se han 
hech'O estudi'Os en la c'Ordillera para c'Ons
truir tranques para reservar el agua que se 
,pierde en veran'O, para la primavera, y has
ta 'ptara el 'Ot'Oñ'O siguiente; p'Orque es bien 
sabid'O que en esta z'Ona mientras n'O caen 
lluvias c'Opi'Os.as hay que c'Ontinuar el rie
'g'O, y ,en algunas partes, c'Om'O ,hem'Os vist'O 
,desde el tren, se riega durante t'Od'O el in
'Viern'O. 

'Quería dejar c'Onstancia de est'Os dat'Os y 
"- ~ ",ermln'O. 

El señ'OrCruohaga (Presidente).- Ofrez-
'c'O la pala:bra. . 

E'l s,eñ'Or Ureta.- Pid'O la palabra. 
El señ'Or Oruchaga (Presidente).- Tie

ne la palabra el señ'Or ,senad'Or. 
El señor Ureta.~ V'Oy a dar v'Ot'O fav'O

rabIe a e,ste pr'Oyect'O p'Or 'qne 1'0 ~stim'O de 
'gran interés y 'por,que, en realidad, n'O va 
a imp'Ortar al E'stad'O gast'O algun'O iP'Or el 
,º'Ontrari'O, cre¿ 'que el Estad'O 'Obtendrá de 
.;é>l utilidades. 

La manerac'Om'O se ha pr'Opuest'O el fi
nanciamient'O de l'Os gast'Os es n'O sólO' cu
ri'Osa, sin'O, además, muy interesante, muy 
·<lonveniente. lSe pagarán l'Os ga,st'Os c'On el 
'val'Or del 50 p'Or cient'O de l'Os terren'Os que 
se habrán de transferir al Estad'O. La di
ferencia de val'Or entre el preci'O de c'Omp,ra 
,de est'Os terren'Os y el preci'O que adquiri
rán a virtud del rieg'O, c'Ompensará sobra
damente el 'gast'O que signifique la c~ns

trucción de esta imp'Ortante 'Obra de rega-

dí'O. Además, las pers'Onas pr'Opietarias de 
las tierras regadas, 'quedan sujetas a la 
'Obligación de pagar durante5ü añ'Os cier
t'Os impuest'Os que c'Ompensarán de s'Obra 
el gast'Oque demande el servici'O de l'Os em
préstit'Os que haya debid'O c'Ontratar el Es
tad'O para financiar estas 'Obras. P'Or ese 
m'Otiv'O, estim'O 'que el pr'Oyect'O debe ser 
apr'Obado. 

Per'O, al mism'O tiemp'O, deb'O manifestar 
que el ,hech'O de que vaya a dar mi v'Ot'O fa
vorable al p.royect'O n'O significa que, en mi 
cOllcepto, no sea necesari'O modificarl'O, 9.es
de dos punt'Os ele vista. Uno de ellos, p'Or 1'0 
mel1 'Os, es de carácter fundamental. Desde 
luego, formulo indicación para que en t'O
dos aquellos cas'Os en 'que el proyect'O de 
ley se refiere al Departament'O de R,ieg'O, 
se diga: Presidente de la R'epública. La fa
cultad de administrar el Estad'Oc'Ompete, 
por la Constitución, n'O a 'Oficina's determi
nadas, süm nI poder públicoql1e se llama 
P'Oder E,jecutiv'O, 'O Presidente de la Repú
blica, ,en este caso. N'O puedo aceptar, p'Or 
ejcmpllo, que sea el Departament'O ele Rie
go el llamado a determinar la pr'Op'Orción 
de agua que deba entregarse a cada un'O 
de los regantes. Comprend'Oque el Presi
dente de la República se inf'Ormepor me
dio de sus oficinas antes ele tomar .res'Olu
ciones iper'O 110 concibo ,que esta facultad 
de administrar se le c'Onceda al Departa
ment'O de Riego, que es una entidad com
pletamente abstracta y sin resp'Onsahilidad 
pr'Opia. 

En segund'O lugar, cre'O que debe elimi
narse de este proyect'O t'Od'O cuant'O dice re
lación con las comunidades. Una -de sus dis
p'Osiciones, la del artículo 10, entrega a 'Ofi
cinas administrativas la liquidación de t'O
das las comunidades. G'Omo saben los señ'O
res Senadores, la liquidación de t'Oda c'Omu
nidad importa un juici'O. Las c'Omunidades 
se forman de diferentes maneras y, entre 
otras, p'Or sucesión 'p1or causa de muerte. Es
tim'O que n'O son las 'Oficinas administrati
vas las más adecuadas para determinar en 
que casos la sucesión por causa de' muerte 
Ifaya producido c'Omunidad, para determi
nar cuál es la p'Orción c'Onyugal, cuáles los 
dereeihos de cada heredero, c'Om'O debe apli-
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-carse un testamento, remo debe li<quidarse 
'una legítima, cómo se ~orman los acervos 
para hacer las liquidacione8, etc. 

Esto es desde el punto de vista del dere
<:ho civil. Ahora bien. desde el punto de vis
ta constitucional la cuestión es más g-ra ve 
todavía l101'-que, tratándose de juicios. ele 
liquidación de comunidades, no puede el 
Congreso ni la ley entregar a oficinas ad
ministrativas lo que se relaciona con el co-
11ocin'11ento ele juicios o el fallo ele contiel1-
·das de dereeh{). Tanto la lJey Ch'gánica de 
'Tribunales. en sus artículos 1 r 5, como la 
Constitución Política del Estado, en su ar
tículo 80, establecen 'que todo lo relaciona
do con las contiendas de derecho queda en
tregado exclusivamente a los Tribunales de 
Justicia y no al Poder Ejecutivo. 
~í l'b exige también el princlplO de i11-

dt>p.endencia y separación elltre los ctiyer
sos poderes del Estado. 

Por las razones expresadas daré mi vo
to favorable a este proyecto, reservándome 
<el derecJlO de objetar algunas de sus dis
posiciones. Desde luego formulo indicación 
para que se elimine de los artículos respec
tivos la parte que confiere al Departamen
to de Hiego facultades ·que corresponden al 
Presidente de la República y para que se 
suprima en el artículo 10 l:J parte que en
trega a oficinas administrativas la disolu
eión y liquidación de las comunidades. 

El señor Bórquez.----':'- De las observacio
nes formuladas por los señores Senadores 
que me han p,recedido eu el uso de la pala
hra y de lo que ha expresado el señor Minis
tro se desprende que los terrenos que se re
garán serán destinados preferentemente a 
la producción de frutas. Por mi parte creo 
que, dado el estado de desnutrición en que 
se halla nuestro pueblo, creo ·que deberían 
realizarse estudios para aumentar el área 
de¡;tillada a la ganaderí¡l . y al cultivo de 
cereales. Estimo que ning'una.provincia es 
más apropiada para esto que la de Chiloé, 
que podría destinar para este fin 500,000 
hectáreas de buenos terrenos y :que tiene un 
clima privilegiado para la ganadería comO 
que 'su temp,eratura no baja de 8 grados ni 
sube de 30 y no existen allá plagas que 
ataquen al ganado vacuno. 

Para demostrar lo qqe podría ser lapro
vincia de Clúloé si se destinaran sus terre
nos a la ganadería y al cultivo de papas Y 
centeno, voy a citar alguno·s datos corres
pondientes el la producción agrícola de Di
llamarca. raí", situado doce o quince gra
dos más al norte 'que la latitud sur que co
rresponde a Cltiloé. 

El clima ele Dinamarca es más o lIl:enos 
igual al de ChiloB. pues eu el norte de Eu
ropa el clima es mejor que en el sur. A la 
ligera ,he tomado algunos datos de la pro
ducción de Dinamarca cor;espondientes al 
último año. Con 1111a superficie un poco ma
yor que la de Ohiloé. Dinamarca tiene 3 
millones de CH bezas dr ganado vacunD, es 
d.ecir casi el doble (1e la p¡Qblación ganade
l'a de Chile entero. 

El señor AzOOar.- Y de muy buen ga
llado, 

El señor B.órquez,- Posee 550,000 caba
llares, 3.000.0CO de porci11os y 3O.üOO,OOO de 
aves. El año pas_ado produjo 3.500,000 de 
quintales ele trigo 'blanco y 3.000,000 de 
quintales de trigo centeno, 10.000,000 de 
quintales de aHna. 1 e.ooo,OOO de quintales 
de cebada y 9.000,000 de quintales d'e otros 
productos. Además, produce 14.000,000 de 
quintales de papas,con una superficie un 
poco superior a la de Chiloé. 

Aprovechando .que se encuentra en la Sa
la del señor il\1inistro de Fomento. que ha 
demostrado experiencia y actividad para 
el estudio de estos problemas, me permito 
pedirle ·que se sirva estudiar el medio de 
ayudar a fa provincia de Chiloé, que se en
cuentra totalmente abandonada de los po
deres públicos. hasta el extremo de 'que le 
habría convenido más, me parece, continuar 
como c1epenc1enci.a de la Colonia, porque en 
18lü Chiloé exportaba trigo y muc'hos otros 
productos. mientras 'que aetualmente, por 
falta de a bonos y de caminos. apenas pro
chíce 10 indispensahle para el consumo de 
sus habitantes.Chiloé podría producir p.a

pas eH cantidad suficient'e para proveer al 
mundo entero y. en cambio, a duras penas 
prochH'e5'OO,OOü ¡quintales .. POI' eso. cornO 
lo he manifestado, aproveeho la presencia 
del señor ::\1illist1'O para hacer presente a Su 
Señoría la necesidad ftue hay de s.olncional" 
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los .problemas que <afectan a esta ·provin
cia, cuyas condiciones son tan ideales que 
un 'Ingeniero alemán que vino de Europa a 
Chiloéen busca de semilla, dijo que si Ohi
loé estuviera en Europa allá la tendrían 
bajo vidrios. 

El señor Bascuñán {Ministro de I!"omen
to).- ¡Contestando las olbservaciones del 
honorable señor Bórquez, debo manifestar 
al-señor IHenador que actualmente €l Go
bierno está 'p.reocupado más que nunca de 
la: región sur del país y ,que considera que 
lo primero para ayudar a esa región es fa
cilitar sus medios de co~unicación. Des
¡rraciadamente, para esto faltan recursos; 
en todo caso, se adoptarán algunas medi
das ,que se espera producirán los resulta
dos que se persiguen. 

'Puede estar seguro el señor Senador de 
que el Ministro que habla tendrá mUj- pre
sentes sus observaciones. 

El señor Azó·car . ....:.. Quiero contestar las 
o,bsrl'vacjones formuladas por el honorable 
señor Ureta con respecto a la liquidación 
de las comunidades. 

Yo veía venir este argumento, porque es 
indiscutible 'que al sistema ideadÓ por el 
proyecto se le ll,uede tachar que no se con
formacon la Constitución ni con ciertos 
conceptos jurídicos. Pero resulta ,que si no 
se liquidan estas comunidades en alguna 
forma, ya sea mediante la expropiación de 
todos esos derechos o en la forma ideada 
en el proyecto, éste no se podría llevar a la 
práctica. 

De ahí que yo manifestara que el pro1ble
ma jurídico tampoco está resuelto; no 10 
resuelve este complicado sistema y es por 
eso que lo más simple y sencillo, lo que 10 
resuelve todo es la expropiación. 

A¡hora, 'p.or 10 que respecta a las comu
nidades, yo las conozco porque he sido con
gresal por la zona norte, y puedo manifes
tar al Honorable Senado que no se trata 
de las comunidades corrientes, sino de co
munidades ,que tienen una existencia de 
cien o más años, que no se han podido liqui
dar y que no están compuestas de cinco o 
seis personas, Sill'Ó de 200 o 300. 'TIe donde 
se desprende qu~ el que habla ha tenido ra
zón en cuanto al aspecto técnico del pro-

blema, pues se la ·ha dado el honorable se-o 
ñor Urrutia; en cuanto al aspecto agríco-· 
la, pues lo he demostrado claramente y en 
lo que respecta al aspecto jurídico me ha 
dado la razón el !honorable señor Ureta. 

El señor Silva Cortés.- Deseo solamen
te fundar el voto afirmativo que daré al 
proyecto en debate 

Mucho celebro haber oído a mi honora-
ble colega señor Ureta expresar sus ideas 
en orden a las reformas que necesitan ai
gunos artículos del proyecto. En la sesión 
matinal de hoy entregué al señor Secreta
rio algunas indicaciones escritas sobre la 
misma materia y cele'bro mucho la confir
mación ·que ,ha !h'3cho de mis ideas el hono
rable Senador por Santiago. 

En primer lugar, creo que conviene al 
interés nacional la aprobación de es~ pro
yecto porque dará mayor bienestar al pue
blo con el aumento de la producción agrí
cola y con la espansión económica nacio
nal. 

E;l sistema ideado me .parece bien; pero 
lamento que la circunstancia especial de 
estar tan avanzado el tiempo en que se dis
cute este imptOrtante proyecto de ley, ihaya 
impedido a la Cámara de origen poner, tal 
ve.z, un poco más de cuidado en su redac
ción y en los conceptos jurídicos expresa
dos en él. 

Estimo que ofrecerá dificultades en la 
práctica no sólo lo relativo a la liquidación. 
de estas comunidades, sino que también las 
disposiciones que dicen relación con el De
partamento de Riego a que aludió el ho
norable señor Ureta y 'que tam:bién estan 
expresadas en mis indicaciones. Igualmen
te hay otras disposiciones como las relati
vas al impuesto, o mejor dicho, a la forma
cn ,que se propone la exención del impues
to durante un tiemlltO determinado, que se 
prestarán tambi,én a dificultades en la prác~ 
tica. • 

Se autoriza igualmente al Presidente de 
la República para aportar estos terreno,;; 
del E,stado transfiriéndolos a la sociedacI 
que se forme, sin indicar si será sociedad 
anónima colectiva o en cpmandita, ni la 
pro;1orción o parte que corresponderá al Es
tado ya. los particulares en las utilidades, 
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y otras omisiones que seguramente harán 
muy difícil la aplicación conveniente de es
tos preceptos. Pero todo esto puede corre
girse en la discusión particular, pues espe
ro que no se pretenderá 'que el 'Henado de 
la República, como Cámara revisora, aprue
be el proyecto tal como viene de la Cámara' 
de Diputados. , 

El señor Azócar.- Tal como lo ha hecho 
hasta le fec·ha. 

Eil señor Silva 'Cortés.--'- En otros casos 
estas omisiones se han corregido; desgra
ciadamente, esto no se ha hecho respecto 
de algunas leyes importantes y es de lamen
tar que asi haya sucedido en interés del 
país 

Espero que en las circunstancias actua
les será posible corregir estas disposicio
nes para que la ley quede bien redactada 

y, en esa virtud, daré mi voto al proyecto 
en general. 

El señor Cruchaga (Presidente).~ Ofrez-
co la palíl'bra. 

Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no har inconveniente, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como faItan sólo cinco minutos para el 

término de la sesión, si a la Sala le parece 
podríamos dejar pendiente la discusión 
particular para la sesión especial de 7 a 8 
P. M. ' 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 3.64 P. M. 1 

Juan Eciheverna Vial, 
Jefe Interino de la Redacción. 
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